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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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. Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado. a la cuenta pública del Municipio de Landa de Matamoros, Oro.,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009 con la
información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en
expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y
su apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la
gestión financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que. fueron realizados
principalmente en base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que
regulan el proceso de fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al
sector gubemamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de
Julio al 30 de Septiembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6,13 fracciones 1,IX, X, XI, XII Y XVIII, 19, 23, 24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1, 2, 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25 Y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64 y 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 07 de junio de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la cuenta pública
presentada por la Entidad fiscalizada.

c) En fecha 02 de agosto de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 23 de agosto de 2010, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Síntesís de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada,
se puede afirmar que ésta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un
superávit acumulado al30 de Septiembre de 2009 por $10'209,945.62 (Diez millones doscientos
nueve mil novecientos' cuarenta y cinco pesos 62/100 M.N.J, que deriva de la guarda en el
equilibrio presupuestal del periodo que se fiscaliza, hecho que permite cubrir el pasivo registrado
al30 de Septiembre de 2009.

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus estados financieros que puede
disponer de forma inmediata del 95.37% del total del Activo Circulante que asciende a un importe
de $12'177,995.65 (Doce millones ciento setenta y siete mil novecientos noventa y cinco pesos
65/100 M.N.) ya que el 4.63% de este importe esta a cargo de Deudores Diversos y Otros
Activos, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009, ascendieron
a la cantidad de $47'536,339.12 (Cuarenta y siete millones quinientos treinta y seis mil
trescientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.1) Impuestos $ 91,881.57 0.19%
b.2) Derechos 13,123.77 0.03% 't-i

b.3) Contribuciones causadas en Ejercicios O

Anteriores
2,516.26 0.01% a

bA) Productos 201,199.54 0.42% o
o

b.5) Aprovechamientos 13,822.92 0.03% O
Total de Ingresos Propios' $ 322,544.06 0.68% OA.

;'

b.6) Participaciones Federales $ 14'157,516.58 29.78%
b.7) Aportaciones Federales 8'372,199.00 17.61%

Total de Participaciones y Aportaciones $ 22'529,715.58. 47.39%
Federales

b.8) Ingresos Extraordinarios $ 5'446,491.00 11.46%

Subtotal de Ingresos $ 28'298,750.64 59.53%

b.9) Obra Federal $ 19'237,588048 40.47%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

Total de Ingresos $ 47'536,339.12 100.00%

Los ingresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $19'237,588.48
(Diecinueve millones doscientos treinta y siete mil quinientos ochenta y ocho pesos 48/100
M.N.).

Al cierre del 30 de septiembre de 2009, los Ingresos Propios, Participaciones y Aportaciones
Federales e Ingresos Extraordinarios acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$75'147,158.63 (Setenta y cinco millones ciento cuarenta y siete mil ciento cincuenta y ocho
pesos 63/100 M.N.), que representan el 96.39% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

c) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del.01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009, ascendieron
a la cantidad de $39'459,383.92 (Treinta y nueve millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil
trescientos ochenta y tres pesos ~2/100 M.N.) que se desglosan a continuación:

Cuenta Importe %
Egresos

c.1) Servicios Personales $ 8'535,002.66 21.63%
. c.2) Servicios Generales 2'102,926.10 5.33%
c.3) Materiales y Suministros 1'076,501.25 2.72%

Total de Gasto Corriente $ 11'714,430.01 29.68%

cA) Maquinaria, mobiliario y equipo 6,382.50 0.02%
c.5) Obra Pública $ 12'014,663.87 30045%

Total de Gasto de Inversión $ 12'021 ,0~6.37 30.47% N
O

c.6) Transferencias, Subsidios y Aportaciones $ 2'975,496.15 7.54% O

Total de Transferencias, Subsidios y
O

$ 2'975,496.15 7.54% '0
Aportaciones O

Total de Egresos propios $ 26'710,972.53 67.69% ~

Obra federal $ 12'748,411.39 32.31%

Total de Egreso~ $ 39'459,383.92 100.00%

Los egresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $12'748,411.39 (Doce
millones setecientos cuarenta y ocho mil cua~rocientosonce pesos 39/100 M.N.).
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d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 30 de septiembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidiós y Aportaciones acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$70'813,571.44 (Setenta millones ochocientos trece mil quinientos setenta y un pesos 44/100
M.N.), que representa el 80.68% del total del presupuesto modificado.

Dentro del trimestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada efectuó modificaciones a su Ejercicio
Presupuestal, siendo ampliaciones por $12'504,891.00 (Doce millones quinientos cuatro mil
ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) Y transferencias por $4'229,888.00 (Cuatro
millones doscientos veintinueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), las cuales
fueron autorizadas parcialmente por el Ayuntamiento mediante Acta de Sesión Ordinaria número
96 celebrada el 30 de septiembre de 2009, ya que las ampliaciones por la cantidad de
$4'303,399.00 (Cuatro millones trescientos tres mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100
M.N.) no fueron autorizadas en el periodo fiscalizado, previamente a su afectación.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
orígenes de recursos ascendieron a la cantidad de $58'660,797.89 (Cincuenta y ocho millones
seiscientos sesenta mil setecientos noventa y siete pesos 89/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron la cantidad de $47'046,644.05 (Cuarenta y siete millones cuarenta y seis
mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 05/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible
de $11'614,153.84 (Once millones seiscientos catorce mil ciento cincuenta y tres pesos 84/100
M.N.) que corresponde a los saldos de Bancos e Inversiones que aparecen en su Balance
General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscalizada realizó cargos por la cantidad de $7'650.00 (Siete mil seiscientos cincuenta pesos
00/100 M.N.) Y abonos por $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N), resultando la
cantidad neta de $28,350.00 (Veintiocho mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no
contiene errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

aplicables al sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los
programas, que las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los
conceptos y partidas específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la
Entidad fiscalizada.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoria
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de
trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores;
e) El Avance del Ejercicio Presupuestal; y
D El Reporte de la Situación que guarda la Deuda Pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que.la sustentan debidamente.

V. Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la
cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

~
O
O'
<::)
O
O

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 4, 24 segundo párrafo, 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, IX Y XIII, 50 fracciones I y XVII, 153 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de' Querétaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTAf'ú

omitido realizar gestiones de recuperación de los recursos registrados en el rubro de
Deudores Diversos, como Gastos por Comprobar, a nombre de los CC. Norberto Jiménez
Otero (Presidente Municipal) aún y cuando fue liquidado al 30 de septiembre de 2009, y
Elián Durán Rodríguez (Beneficiario del programa Opciones Productivas), por la cantidad
total de $357,500.00 (Trescientos cincuenta y siete mil quínientos pesos 00/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 113 y 127 último párrafo de la Ley del
Impuesto sobre la Renta; 21 del Código Fiscal de la Federación; 49-0 fracción IV de la Ley de
Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción IV, 24 segundo párrafo, 96 y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, IX Y XIII, 153 Y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la .
Entidad fiscalizada presentó las siguientes irregularidades, en lo que refiere al entero y
registro en tiempo y forma de las contribuciones a su cargo:

a) Se aplicó un estímulo fiscal sin fundamento legal, en virtud de no contar con ningún convenio
o documento que le acredite el derecho a aplicarse estimulas fiscales en caso de haberse
apegado al decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto
Sobre la Renta, de Derechos y de Aprovechamientos, publicado el 5 de diciembre de 2008 en el
.Diario Oficial de la Federación, en los enteros de I.SR por salarios, correspondientes a los
meses de junio, julio y agosto de 2009, disminuyendo de las retenciones registradas la cantidad
de $95,432.00 (Noventa y cinco mil cuatrocientos treinta y dos pesos 00/100 M N.),
considerándose como Productos por Estímulos Fiscales en la cuenta contable 414-06-01-00-
007-000-000.

b) Cubrió con recursos del erario municipal, el pago de accesorios por la cantidad total de
$156,003.00 (Ciento cincuenta y seis mil tres pesos 00/100 MN.), correspondiendo $142,342.00
(Ciento cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y dos pesos 00/100 MN.), a la presentación
extemporánea de los enteros del Impuesto Sobre la Renta por Salarios de los meses de
noviembre y diciembre de 2008, y de enero a junio de 2009, y $13,661.00 (Trece mil seiscientos
sesenta y un pesos 00/100 MN.) a la presentación extemporánea de los pagos de Impuesto
Sobre Nóminas de los meses de enero a junio y agosto de 2009.

c) Omitió calcular y pagar los accesorios correspondientes (actualizaciones y recargos) ante la
presentación extemporánea de los enteros de retenciones del 10% de Impuesto Sobre la Renta
por el pago de Honorarios y Arrendamiento de los meses de noviembre y diciembre de 2008, y
de enero a junio de 2009, mismos que fueron presentados hasta el 17de agosto de 2009.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que ~e señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 29 y.29-A del Código Fiscal de la
Federación; 62, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracciones IV, IX Y XIII, 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad fiscalizada anexó como soporte del
gasto, un comprobante presumiblemente no autorizado por el Sistema de Administración
Tributaria (S.A. T.), ocasionado con ello un posible daño al erario público municipal.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 7 fracción 11, 61 fracción 11, 62, 85, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, IX Y XIII, 153 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Capítulo Quinto, Titulo Décimo de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido adjuntar a pólizas de gastos, el comprobante original con requisitos fiscales por
un importe de $112,250.00 (Ciento doce mil doscientos cincuenta pesos 00/100 "M.N.),
aunado a presentar pólizas con deficiencias en su justificación o comprobación por la
cantidad de $70,125.86 (Setenta mil ciento veinticinco pesos 86/100 M.N.), ascendiendo a
un importe total de $182,375.86 (Ciento ochenta y dos mil trescientos setenta y cinco
pesos 86/100 M.N~), teniendo como consecuencia que la documentación comprobatoria no
se apegue a las disposiciones legales.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 7 fracción 11, 54, 62, 96 Y 98 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, VII, IX Y
XIII, 106 Y 153 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11YXXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
haber realizado erróneamente el registro en la cuenta contable 505-05.14.00-003.000-000
perteneciente al rubro de Apoyo a Instituciones y Agrupaciones Diversas, los recursos
otorgados para Gastos de Transición por la cantidad de $70,000.00 (Setenta mil pesos
00/100 M.N.), aunado a que, de los recursos otorgados omitió comprobar con documentos
que reunieran requisitos fiscales la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 11, 24 segundo párrafo, 61
fracción 11, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracciones IV, V, IX, X Y XIII, 112 fracción 11, 153 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11YXXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber faltado al cumplimiento
del acuerdo del Ayuntamiento respecto al punto 6 del Acta de Sesión Ordinaria número 96
celebrada el 30 de septiembre de 2009, ya que realizó ampliaciones presupuesta les en el
periodo fiscalizado, en la partida del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM) por la cantidad de $7'502,097.00 (Siete millones quinientos dos mil
noventa y siete pesos 00/100 M.N.) mientras que solamente se autorizó el importe de

Hoja 7 de 22

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatmio, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
E~ll: dOCilIllr!nl".loflllíi I'!Irte de un expediente dílsifiCtldo (','1/1{) r(s(f.~[ld,'

<D"
O
O
O
O
O

";".



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

$3'198,698.00 (Tres millones ciento noventa y ocho mil seiscientos noventa y ocho pesos
00/100 M.N.), habiéndose afectado en exceso la cantidad de $4'303,399.00 (Cuatro millones
trescientos tres mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.).

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 24 segundo párrafo, 61 fracción 11, 96 Y
98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV,
IX Y XIII, 112 fracción 11, 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber presentado en el Estado de Ejercicio Presupuestal al 30 de
septiembre de 2009, 12 partidas sobregiradas por la cantidad total de $476,607.48
(Cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos siete pesos 48/100 M.N.).

8. Incumplimiento por parte del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Titular de
la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 61, 89 Y 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
estado de Querétaro; 44, 48 fracciones IV, V, VIII Y XIII, Y 153 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado inconsistencias
entre las cifras reportadas en el Avance físico Financiero y los egresos registrados
contablemente, al presentar el primero un importe ejercido en exceso por la cantidad de
$1'405,021.29 (Un millón cuatrocientos cinco mil veintiún pesos 29/100 M.N.) respecto del
importe reconocido en registros contables al30 de septiembre de de 2009.

9. Incumplimiento por parte del Secretario del Ayuntamiento, del Director de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas y del Titular de la D~pendencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos de la Entidad fiscalizada, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX, y 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro; 61 fracción 11, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del estado de Querétaro; 44, 47 fracción VIII, 50 fracción VII, 153 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido proporcionar en la respuesta al Pliego de Observaciones correspondiente al
periodo fiscalizado, la documentación soporte que acredite el cumplimiento de los
siguientes acuerdos del ayuntamiento:

a) NOVENO PUNTO del Acta de Sesión Ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2009,
relativo a la donación de un terreno a favor de la Sra. Beatriz Chávez Guerrero, ubicado en la
comunidad de Neblinas, del cual no cuentan con documento alguno que acredite la propiedad
del bien, su valor, ni del registro contable, y
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b) QUINTO PUNTO de asuntos generales, número 12 (doce) del Acta de Sesión Ordinaria
número 75 celebrada el 29 de enero de 2009, en el cual se acordó realizar el levantamiento de
los demás bienes inmuebles existentes en los barrios de la cabecera municipal, teniendo como
consecuencia que no se de cumplimiento a los acuerdos del Ayuntamiento, no se tenga
actualizado el inventario de Bienes Inmuebles, ni exista control por parte de la Entidad fiscalizada
del uso o destino de los mismos.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 69 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y
41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que se observó que no se acreditó que la unidad que deba operar
la obra, la recibió de la autoridad responsable de su ejecución, en condiciones de
operación, con los planos definitivos autorizados acordes a la misma, en las obras:

a) "Construcción de Boulevard La Lagunita, Complemento, La Lagunita" del Municipio de Landa
de Matamoros con número de cuenta 506-03-01-12-056-006-000 del fondo GEQ, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa.

b) "Centro Recreativo Cancha y Pista, Agua Zarca" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-15-019-003-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa.

e) "Rehabilitación Delegación Municipal. Tres Lagunas. del Municipio de Landa de Matamoros
con número de cuenta 506-03-15-06-067-002-000 del fondo FISM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa.

d) "Complemento de Centro Recreativo, Agua Zarca" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-15-15-019-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encarga de la de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de la
Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio
y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2 fracción IV, 4 fracción IV, 67, 68 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del Estado de
Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11,
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de que se observó que se realizó la adquisición a proveedores que no se
encuentran registrados en el padrón de proveedores del Municipio, en las obras:
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a) "Construcción de Boulevard La Lagunita, Complemento, La Lagunita" del Municipio de Landa
de Matamoros con número de cuenta 506-03-01-12-056-006-000 del fondo GEQ, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó el pago de las
siguientes facturas:
i) 003613 por un monto total de $98,789.60 (Noventa y ocho mil setecientos ochenta y nueve
pesos 60/100 M.N.) IVA incluido, pagadas al proveedor Julián Márquez Sánchez (El Albañil
forastero).
ii) 071 Y 00107 por un monto total de $8,452.50 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos
50/100 M.N.) IVA incluido, pagadas al proveedor Moisés García Ponce (Servicio de
Autotransporte de materiales de construcción).
iii) 6156 por un monto total de $42,412.83 (Cuarenta y dos mil cuatrocientos doce pesos 83/100
M.N.) IVA incluido, pagadas al proveedor Cretomex, SA de C.V. (Rotec).

b) "Centro Recreativo Cancha y Pista. Agua Zarca" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-15-019.-003-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó el pago de las siguientes facturas
No. 802-A, 804-A Y 810-A por un monto total de $683,162.00 (Seiscientos ochenta y tres mil
ciento sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, pagadas al proveedor Magdalena
Hernández Márquez (Madre Naturaleza Vivero's).

e) "Rehabilitación Delegación Municipal. Tres Lagunas" del Municipio de Landa de Matamoros
con número de cuenta 506-03-15-06-067-002-000 del fondo FISM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó el pago de las
siguientes facturas:
i) 0943, 0970 Y 0991 por un monto total de $54,866.50 (Cincuenta y cuatro mil ochocientos
sesenta y seis pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, pagadas al proveedor Marcial Márquez Sánchez
(Ferretería la cuchara).
ii) 1451 por un monto total de $28,785.00 (Veintiocho mil setecientos ochenta y cinco pesos
98/100 M.N.) IVA incluido, pagada al proveedor Martha Matilde González Cervantes (Pisos y
Azulejos de Jalpan).
iii) 394 por un monto total de $8,050.00 (Ocho mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido,
pagada al proveedor Riki Martines García (El Marques).

d) "Riego de Sello, Tilaco-Santa Ines" del Municipio de Landa de Matamoros con número de
cuenta 506-03-15-08~031-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución
por administración directa, toda vez que se detectó el pago de las siguientes facturas:
i) 670 por un monto total de $9,361.00 (Nueve mil trescientos un pesos 00/100 M.N.) IVA
incluido, pagada al proveedor Nemesio Molinero Hernández (fletes materialistas en pequeño).
ii) 003558 por un monto total de $145,383.00 (Ciento cuarenta y cinco mil trescientos ochenta y
tres pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, pagada al proveedor Julián Márquez Sánchez (El Albañil
forastero).

e) "Riego de Sello, Otates" del Municipio de Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-
15-08-032-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó el pago de las siguientes facturas:
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i) 003557, 003594 Y 003595 por un monto total de $94,668.00 (Noventa y cuatro mii seiscientos
ocho pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, pagada al proveedor Julián Márquez Sánchez (El Albañil
forastero ).
ii) 0102, 0103 Y 0106 por un monto total de $57,592.00 (Cincuenta y siete mil quinientos noventa
y dos.pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, pagada al proveedor Victor Orduña Ponce (Renta de
.Maquinaria y Venta de Materiales para la Construcción).

f) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples La Joya. Potrero del Llano" del Municipio de
Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-15-15-010-001-000 del fondo FISM 2009, a
través de la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó el pago
de las siguientes facturas:' .
i) 0113 por un monto total de $11,960.00 (Once mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) IVA
incluido, pagada al proveedor Álvaro Gabino Cruz Recendiz (Instalaciones Eléctricas Industriales
de Querétaro). .
ii) 1484 por un monto total de $15,755.00 (Quince mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100
M.N.) IVA incluido, pagada al proveedor Mima Vianey Ordaz Fuentes (Paseo del Río).

Sin embargo los proveedores mencionados en los incisos anteriores, no se encuentran en el
padrón de proveedores del Municipio.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción VIII, 29
fracción 111, 71 primer párrafo, 72 penúltimo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1. 11, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de observarse deficiencias en la planeación, al ejecutar la obra sin contar con los proyectos
arquitectónicos y de ingeniería necesarios, para una correcta ejecución de los trabajos, en las
obras:

a) "Riego de Sello, Tilaco-Santa Ines" del Municipio de Landa de Matamoros con número de
cuenta 506-03-15-08-031-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución
por administración directa, toda vez que se tiene que la Entidad Fiscalizada no cuenta con los
planos acorde a la obra con los cuales debe contar la Entidad para el correcto y menos gravoso
desarrollo de los trabajos.

b) "Riego de Sello, Otates" del Municipio de Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-
15-08-032-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se tiene que la Entidad Fiscalizada no cuenta con los planos
acorde a la .obra con los cuales debe contar la Entidad para el correcto y menos gravoso
desarrollo de los trabajos.

e) "Complemento de Centro Recreativo, Agua Zarca" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-15-15-019-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
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ejecución por administración directa, toda vez que se tiene que la Entidad Fiscalizada no cuenta
con los planos acorde a la obra con los cuales debe contar la Entidad para el correcto y menos
gravoso desarrollo de los trabajos.

d) "Doble Riego de Sello Camino Tilaco-Bo. De Luz" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-08-056-034-001-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que la Entidad Fiscalizada no
cuenta con los planos acorde a la obra, con los cuales debe contar la Entidad para el correcto y
menos gravoso desarrollo de los trabajos.

e) "Ampliación de Red de Drenaje (Bo. San Miguel)" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-15-14-001-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que la Entidad Fiscalizada no
cuenta con los planos acorde a la obra, con los cuales debe contar la Entidad para el correcto y
menos gravoso desarrollo de los trabajos.

f) "Centro Recreativo Cancha y Pista. Agua Zarca" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-15-019-003-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se solicitó a través de acta circunstanciada de
fecha 11 de junio de 2010, los planos acorde a la obra, con los cuales debe contar la Entidad
para el correcto y menos gravoso desarrollo de los trabajos.

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encarga de la Ejecución y
Administració.n de Obras Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de la
Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio
y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 30 fracción 111, 33 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 98
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de no
acreditar que se contó con la garantía de cumplimiento en los contratos de
arrendamientos de las siguientes obras:

a) "Riego de Sello, Tilaco-Santa Ines" del Municipio de Landa de Matamoros con número de
cuenta 506-03-15-08-031-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución
por administración directa, toda vez que se detectó que se celebraron los subcontratos PMLMQ-
GEQ-UB-004/2009, por el arrendamiento de un camión cisterna marca dodge, celebrado con la
empresa "Nemesio Molinero Hemández (Fletes materialistas en pequeño)", por un monto de
$30,187.50 (Treinta mil ciento ochenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, el contrato
PMLMQ-GEQ-UB-003/2009, por el arrendamiento de retroexcavadora marca case, celebrado
con la empresa "Nemesio Molinero Hernández (Fletes materialistas en pequeño)", por un monto
,de $11,040.00 (Once mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, y el contrato PMLMQ-GEQ-
UB-002/2009, por el arrendamiento de camion de volteo marca dodge, celebrado con la empresa
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"Nemesio Molinero Hernández (Fletes materialistas en pequeño)", por un monto de $12,880.00
(Doce mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) IVA incluido.

b) "Doble Riego de Sello Camino Tilaco-Bo. De Luz" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-08-056-034-001-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que e detectó que se celebraron los contratos:
i) PMLMQ-GEQ-UB-031/2009, por el arrendamiento de un camión cisterna, celebrado con la
empresa "Fletes Materialistas en Pequeño", por un monto de $51,750.00 (Cincuenta y un mil
setecientos cincuenta pesos 00/100M.N.) IVA incluido.
ii) PMLMQ-GEQ-UB-029/2009, por el arrendamiento de un camión petrolizadora, celebrado con
la empresa "Fletes Materialistas en Pequeño", por un monto de $34,500.00 (Treinta y cuatro mil
quinientos pesos 00/100M.N.) IVA incluido.
iii) PMLMQ-GEQ-UB-028/2009, por el arrendamiento de un vibrocompactador marca caterpillar,
celebrado con la empresa "Fletes Materialistas en Pequeño", por un monto de $55,200.00
(Cincuenta y cinco mil doscientos pesos OO/100M.N.)IVA incluido.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 71 primer párrafo de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracciones 1, 11 y98 segundo párrafo de la Ley para
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal .
del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la
supervisión, debido a que se efectuó el pago de conceptos que no fueron aplicados en la obras:

a) "Complemento de Centro Recreativo, Agua Zarca" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-15-15-019-001-000 del fondo FISM 2009, a través de.la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se tienen las facturas:
i) No. 803-A, pagada al proveedor "Magdalena Hernández Márquez (Madre Naturaleza
Vivero's)", por el concepto de "599 m2 de pasto San Agustin" por un monto total de $35,341.00
(Treinta y cinco mil trescientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ejercidos en el
tercer trimestre de 2009.
ii) No. 807-A, pagada al proveedor "Magdalena Hernández Márquez (Madre Naturaleza
Vivero's)", por el concepto de "2164 m2 de pasto kikuyo" por un monto total de $127,676.00
(Ciento veintisiete mil seiscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ejercidos en el
tercer trimestre de 2009.
Por lo que se tiene un total de 2,763 m2 de pasto, pagados através de esta cuenta y 4,317 m2,
fueron pagados a través de la cuenta "Centro Recreativo Cancha y Pista. Agua Zarca" del
Municipio de Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-01-15-019-003-000 del fondo
GEQ, por lo que se. tiene un total de 7080 m2, sin embargo derivado de la visita realizada de
manera conjunta con el personal de Obras Publicas del Municipio y de la revisión documental, se
detectó que fisicamente existen 6425.27 m2 de pasto colocado, lo que genera una diferencia
entre lo pagado y lo realmente ejecutado de 654.73 m2 que multiplicado por su costo unitario de
$59.00 (Cincuenta y nueve pesos 00/100) IVA incluido nos da una diferencia de $38,629.07
(Treinta y ocho mil seiscientos veintinueve pesos 07/100 M.N.) IVA incluido. .
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b) "Doble Riego de Sello Camino Tilaco-Bo. De Luz" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-08-056-034-001-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que se tienen los conceptos
siguientes:
Primer riego de sello
i) "Riego de impregnación con emulsión de rompimiento rápido... proporción del riego 1.1
Lts/m2"
ii) "Riego de liga con emulsión de rompimiento rápido... proporción del riego 1.17 Lts/m2"
Segun.doriego de sello
i) "Riego de liga con emulsión de rompimiento rápido... proporción del riego 1.17 Lts/m2"
Para los conceptos arriba citados se tiene en el documento denominado "Generadores" la
cantidad de 18,600 m2, por lo que se requirió técnicamente de 3.44 Lts/m2 de "Emulsión rápida"
para un total de 64,000.00 Lts. Pagados através de la factura NO.1916 del proveedor Asfalther
S.A de C.V. por un monto de $364,320.00 (Trescientos sesenta y cuatro mil trescientos veinte
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo derivado de la visita realizada a la obra de
manera conjunta con el personal de Obras Publicas se tiene que se aplicó el doble riego de sello
en un total de 16,678.53 m2 más 690.95 m2 señalados por la Entidad Fiscalizada de una
desviación que también se ejecutó, por lo que si multiplicamos los 3.44 Lts/m2 por los 17,369.48
nos da la cantidad de 59,751.01 Us. Requeridos de "Emulsión rápida", por lo que se tiene una
diferencia de 4,248.98 Us. De "Emulsión rápida", que multiplicado por su costo unitario de $5.69
(Cuatro pesos 95/100 M.N.) IVA incluido, nos da un total de $24,176.84 (Veinticuatro mil ciento
setenta y seis pesos 84/100 M.N.) IVA incluido, de diferencia entre lo pagado y realmente
aplicado en la obra.

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o el Servidor Público
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 20 fracción 11, 38, 39, 41 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contrataciones de Servicios del Estado de Querétaro; 61 fracciones 1, 11 Y 98 segundo párrafo de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 , 48 primer párrafo,
49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de autorizar
y realizar pagos, sin haber realizado el proceso de adjudicación para las adquisiciones y
no contar con su contrato respectivo, en el cual quedaran asentados los compromisos y
obligaciones entre las partes en las obras: '

a) "Doble Riego de Sello Camino Tilaco-Bo. De Luz" del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-08-056-034-001-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó en el pago de la factura 671,
pagada al proveedor "Nemesio Molinero Hernández (Fletes Materialistas en Pequeño)" por el
concepto de "Tepetate" por un monto total de $396,922.50 (Trescientos noventa y seis mil
novecientos veintidós pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, ejercidos en el tercer trimestre de 2009.
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Entidad Superior de Fiscalizació1l del Estado

QUERÉTARO

b) "Doble Riego de Sello Camino Tilaco-Bo. De Luz. del Municipio de Landa de Matamoros con
número de cuenta 506-03-01-08-056-034-001-000 del fondo GEQ, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó en el pago de la factura 1916,
pagada al proveedor "Asfalther S.A de C.V: por el concepto de "Emulsión rápida" por un monto
total de $364,320.00 (Trescientos sesenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA
incluido, ejercidos en el tercer trimestre de 2009.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o del Servidor Público responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 71 primer párrafo, 74 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de observar deficiencias de calidad en la ejecución de
trabajos dentro de la obra "Doble Riego de Sello Camino Tilaco-Bo. De Luz" del Municipio de
Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-01-08-056-034-001-000 del fondo GEQ, a
través de la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que derivado de la visita
realizada de manera conjunta con personal de Obras publicas se detectó que en la estación
1+729 se construyó una alcantarilla con tubería corrugada, la cual se encuentra azolvada y la
tubería se encuentra colapsada, lo que ha formado una ondulación en la carpeta de rodamiento,
denotándose una deficiente superVisión,al realizar trabajos con deficiencias en su calidad.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 71 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y
41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que se observó que se ejecutó la obra mediante la modalidad de
administración directa cuando no se contaba con los recursos técnicos consistentes en la
maquinaria y equipo de construcción requeridos, ya que se arrendó maquinaria por un monto
de $435,562.50 (Cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.)
IVA incluido, lo que representa mas del 82%, del gasto total de la obra "Ampliación de Red de
Drenaje (Bo. San Miguel)" del Municipio de Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-
15-14-001-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se tiene en el documento denominado "Movimientos
auxiliares del catalogo" un monto total de $435,562.50 (Cuatrocientos treinta y cinco mil
quinientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, al 30 de septiembre de 2009, por
concepto de arrendamiento de maquinaria, lo que representa mas del 82%, del gasto total de la
obra por lo que, al realizar contrataciones de arrendamientos que representan este alto
porcentaje del gasto de la obra, se evidencia que la Entidad Fiscalizada no contó con los
recursos técnicos necesarios consistentes en la maquinaria y el equipo de construcción que se
requiere, para el adecuado, oportuno y menos gravoso desarrollo de los trabajos respectivos,
realizados por la modalidad de administración directa.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas Municipales y/o el Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo inciso a), 49 primer
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse una falta en el destino
del recurso, al aprobár y hacer el pago por un monto de $435,454.64 (Cuatrocientos treinta y
cinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 64/100 M.N.) IVA incluido, con cargo al Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, siendo que la obra no se encuentra
dentro de los rubros establecidos para este fondo, "Construcción de Cancha de Usos Múltiples
La Joya. Potrero del Llano" del Municipio de Landa de Matamoros con número de cuenta 506-03-
15-15-010-001-000 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración, toda vez que se. detectó que para la obra "Construcción de Cancha de Usos
Múltiples", consistió en la construcción de una cancha de usos múltiples, para la comunidad de
Potrero del Llano, observándose que este tipo de obra no se encuentra dentro de los rubros
establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las aportaciones
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los
Municipios, ya que se considera una obra de infraestructura deportiva.

b) RECOMENDACIONES

1. Se le recomienda a la Entidad fiscalizada se abstenga de otorgar préstamos personales ya
que no es una actividad propia de ésta, y en el caso de otorgar anticipos de nómina, se
establezcan políticas que regulen los montos, plazos y formas de reintegrar los recursos
otorgados bajo este concepto.

2. Se le recomienda a la Entidad fiscalizada le de seguimiento y conclusión al Procedimiento
Administrativo de Responsabilidades con número de expediente CMLMIPARI03/09 iniciado el 7
de agosto del 2009, en contra del ex Jefe de Proyectos y Expedientes, respecto de las obras:
Asfaltado del camino Rio Verdito Km. 7+580 al 9+968; Riego de Sello Agua Zarca - Neblinas;
Riego de Sello entronque El Madroño - Tres Lagunas, y Construcción de Adopasto y Arbolado
Boluvard (sic) La Lagunita, derivado de que la última etapa que se llevó a cabo fue la
comparecencia del Probable Responsable, misma que se realizó el 24 de agosto de 2009,
estando pendiente la elaboración del Proyecto de Dictamen para ser presentado a los miembros
del Ayuntamiento. .
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

VI. INDICADORES

1. INDICADORES DEL FISM.

Con el fin de establecer indicadores .de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de
las metas del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), la Entidad Superior de
Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de disponer de mayores elementos que
apoyen la valoración del cumplimiento de las metas del fondo, que constituye un aspecto de
especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las revisiones efectuadas.

En este contexto, de la revisión efectuada al 30 de septiembre de 2009, respecto del programa
de inversión del fondo, y considerando la información del cuadro de Indicadores para apoyar el
Cumplimiento de Metas del mismo, que forma parte de este resultado, se derivan los elementos
siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas:

GRADO DE
MARGI~lACI
ÓNDEL

MUNICIPIO; GRADO DE PEZAGO GRADO DE PEZAGO GP.ADO DE REZAGO GRADO DE REZAGO GRADO DE P.EZ.~GO

MEDIO SOCIAL MUY BAJO SOCIAL BAJO SOCIAL MEDIO SOCIALAiTO SOCIAL MUY ALTO

87
LOCALIDAD
ES DEL LOCALIDAD LOCALIDAD LOCALIDAD LCoCAlIDAD LOCA!IDAD

MUNICIPIO ES 6 ES 19 ES 19 ES 8 ES 2
POBLACIOI¡ POBLACIOO POBLAClvN POBLA.CIOI¡ POBLA.CIO
DE LAS DE LAS DE LAS DE LAS N DE LAS

18,800 LOCALIDAD LOCALIDAD LOCALIDAD LOCALIDAD LO~A!IDAD

POBLACION ES CON ESCOO ESCC~1 ES CON ESCW
MUNCIPAL OBRAS 3.000 OBRAS 6,266 08P..~S 3,932 OBRAS 557 OBRAS 120
TOTAL

%OE INVERTIDO IINER&- II'NER. I~NER. IINER. IINER.

IINER. ACUMULAD ION SIW SION SIOI'I SION

5101'1 X O ENE. MONTO PER MONTO PER MOI'ITO PER MOI'HO PER MONTO PER

RUBRO RUe.RO SEP. 09 IINERTIDO OFITA INVERTIDO CAPITA ItNERTlDO CAPITA II(vERTIDO OFITA I~NERTlOO CAPITA

15.75 2,823,355. 1,182,000. 1,482,852.
AGUA POTABlE % 63 25 383.77 48 179.39 147,425.20 37.49 11,077.70 19.89 0.00 0.00
ALCANT ARILLAOO 5.07% 909,066.92 749,518.58 243.35 159,548.34 19.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
DRENAJE Y
LETRINAS 0.00"", 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

URBANIZAClON 13.88 2,488,038. 1,017,063.
MUNICIPAL .' 59 749.949.72 243.49 54 123.04 721,025.33 183.37 0.00 0.00 0.00 0.00:.
ELECTRIFICAClON
RURAL YDE
COLONIAS POBRES 5.01% 898.646.63 0.00 0.00 547,009.09 66.18 351,637.54 89.43 0.00 0.00 0.00 0.00
INFRAESTRUCTUR
A BÁSICA DE
SALUD 1.43% 256,160.34 0.00 0.00 256,160.34 30.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
INFRAESTRUCTUR
A BÁSICA
EDUCATIVA 3.04% 544,735.76 369.890.78 120.09 174,844.98 21.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

MEJORAMIENTO DE 12.86 2.304.846.
VMENDA

•.. 94 900,386.26 292.33 355,414.84 43.00 994,514.82 252.94 54,064.12 97.06 466.90 3.89..
25.08 4,494,695. 3,592.776. 197.403.3 1,645.0

CAMINOS RURALES ..• 60 5,897.50 1.91 89 434.65 686,728.05 174.65 11,889.80 21.35 6 3
INFRAESTRUCTUR
A PRODUCTIVA
RURAL 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
DESARROLLO
INSTITUCIONAL 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
GASTOS
INDIRECTOS 2.62% 470,228.40 470,228.40 152.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
OTROS RUBOS QUE
NO 2,735,001.CORRESPONDEN A 15.26 2,735,001.
FISM % 30 30 888.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

100.00 17,924,776 7,162,872. 2,325.6 7,585,670. 2,901,330. 197,870.2 1,648.9
TOTAl % .11 79 1 50 917.70 94 737.88 77,031.62 138.30 6 2
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Elltidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Con la verificación de la documentación proporcionada por el la Entidad fiscalizada y la
evaluación al control interno, se observó que ésta no cuenta con un sistema que le permita
disponer de manera ágil de la información actualizada (adicional a la del Conteo de población
2905 o del Censo de población del 2000), sobre el déficit de servicios de agua potable, drenaje o
letrinas, electrificación y otros servicios básicos, a nivel de colonia y localidad rural, y el número
de habitantes afectados; asimismo, no cuenta con alguna otra información sistematizada,
referente a las condiciones de pobreza de la población municipal, que le permita conjuntamente
con la primera, apoyar su proceso de planeación y selección de las inversiones del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM ) y la evaluación de sus resultados.

Derivado de lo anterior y de la revisión efectuada a los recursos ejercidos del Fondo .de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2009, reflejados en la informaCión
financiera que integra la Cuenta Pública al 30 de septiembre de 2009 y la información generada
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) sobre la .
medición de la pobreza en el Municipio de Landa de Matamoros, Oro., para determinar los rubros
de acciones e inversiones de programas que establece la Ley de Coordinación Fiscal en los que
se distribuyeron los recursos y los sectores de la población beneficiados en base al grado de
rezago social, procediendo la Entidad Superior de Fiscalización del Estado a la elaboración de
los indicadores que se describe a continuación, en virtud de que la Entidad fiscalizada no cuenta
con éstos:

A) DISTRIBUCiÓN PER CÁPITA DE LA INVERSiÓN EJERCIDA DE LOS RECURSOS FISM
2009.

"Distribución per cápita de los recursos ejercidos del Fondo FISM 2009", pára determinarlo se
dividió la cantidad de recursos ejercidos por rubro en cada localidad del municipio, a su vez se
clasificaron las localidades por grado de rezago social entre el nOmero de habitantes de cada
clasificación; lo que nos permitió determinar la forma de distribución per cápita que se realizó en
los rubros de acciones e inversiones de programas que establece la Ley de Coordinación Fiscal
y los sectores de la población en base al grado de rezago social, detallado en el cuadro de este
punto, y en el que se pueden apreciar los siguientes resultados:

a) Las distribución per cápita en el rubro de Agua Potable fue de $383.77 (Trescientos ochenta
y tres pesos 77/100 M.N.) correspondiente a obras y acciones realizadas en localidades con un
grado de rezago social Muy Bajo; de $179.39 (Ciento setenta y nueve pesos 39/100 M.N.)
invertidos en localidades con un grado de rezago social Bajo, de $37.49 (Treinta y siete pesos
49/100 M.N.) en localidades con un grado de rezago social Medio; y de $19.89 (Diecinueve
pesos 89/100 M.N.) en localices con un Alto grado de rezago social.

b) Las distribución per cápita en el rubro de Alcantarillado fue de $243.35 (Doscientos cuarenta .
y tres pesos 35/100 M.N.) correspondiente a obras y acciones realizadas en localidades con un
g'rado de rezago social Muy Bajo; y de $19.30 (Diecinueve pesos 30/100 M.N.) invertidos en
localidades con un grado de rezago social Bajo.
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e) La distribución per cápita en el rubro de Urbanización Municipal fue de $243.49 (Doscientos
cuarenta y tres pesos 49/100 M.N.) correspondi.entea obras y acciones realizadas en localidades
con un grado de rezago social Muy Bajo; de $123.04 (Ciento Veintitrés pesos 04/100 M.N.) en
localidades con un grado de rezago social Bajo; y de $183.37 (Ciento ochenta y tres pesos
37/100 M.N.) en localidades con un grado de rezago social Medio.

d) La distribución per cápita en el rubro de Electrificación Rural y de Colonias Pobres fue de
$66.18 (Sesenta y seis pesos 18/100 M.N.) correspondiente a _inversiones realizadas en
localidades con un grado de rezago social Bajo; y de $89.43 (Ochenta y nueve pesos 43/100
M.N.) con obras y acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social Medio. .

e) La distribución per cápita en el rubro de Infraestructura Básica de Salud fue de $30.99
(Treinta pesos 99/100 M.N.) con obras y acciones realizadas en localidades con un grado de
rezago social Bajo.

J•.

f) La distribución per cápita en el rubro de Infraestructura Básica Educativa fue de $120.09
(Ciento veinte pesos 09/100 M.N.) con obras y acciones realizadas en localidades con un grado
de rezago social Muy Bajo; y de $21.15 (Veintiún pesos 15/100 M.N.) en localidades con un
grado de rezago social Bajo.

.. :-,

g) La distribución per cápita total de la inversión en el rubro de Mejoramiento de Vivienda fue de
$292.33 (Doscientos noventa y dos pesos 33/100 M.N.) en obras y acciones realizadas en
localidades con un grado de rezago social Muy Bajo; de $43.00 (Cuarenta y tres pesos 00/100
M.N.) en obras y acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social Bajo; de
$252.94 (Doscientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.) en localidades con grado de rezago
social Medio; de $97.06 (Noventa y siete pesos 06/100 M.N.) correspondiente a inversiones
realizadas en localidades con un grado de rezago social Alto; y de $3.89 (Tres pesos 89/100
M.N.) en localidades con un grado de rezago social Muy Alto.

h) La distribución per cápita total de la inversión en el rubro de Caminos Rurales fue de $1.91
(Un peso 91/100 M.N.) en obras y acciones realizadas en localidades con un grado de rezago
social Muy Bajo; de $434.65 (Cuatrocientos treinta y cuatro pesos 65/100 M.N.) en obras y
acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social Bajo; de $174.65 (Ciento
setenta y cuatro pesos 65/100 M.N.) en obras y acciones realizadas en localidades con un grado
de rezago social Medio; 21.35 (Veintiún pesos 35/100 M.N.) Y $1,645.03 (Un mil seiscientos
cuarenta y cinco pesos 03/100 pesos M.N.) en localidades con un-grado de rezago social Alto y
Muy Alto respectivamente.

a
a
a

i) La distribución per cápita del rubro de Gastos Indirectos fue de $152.67 (Ciento cincuenta y
dos pesos 67/100 M.N.), ejercidos únicamente en la cabecera municipal de Landa de
Matamoros.

j) La distribución per cápita en los rubros de: Drenaje y Letrinas, Infraestructura productiva
rural y Desarrollo Institucional, fue nula, ya que durante el periodo fiscalizado no se encontró
evidencia documental de que se ejercieran recursos en estos rubros.
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Cabe mencionar que la mayor distribución per cápita total por grupo de localidades se realizó en
comunidades con un grado de rezago social Muy Bajo con $2,325.61 (Dos mil trescientos
veinticinco pesos 61/100 M.N) beneficiando una población de 3,080 habitantes; y la menor
distribución per cápita de los recursos ejercidos del Fondo, se realizó en comunidades con un
grado de rezago social alto con $138.30 (Ciento treinta y ocho pesos 30/100 M.N.).

B) DISTRIBUCiÓN POR RUBRO DE LA INVERSiÓN EJERCIDA DE LOS RECURSOS FISM
2009.

"Distribución por rubro", para determinarlo se analizaron los recursos ejercidos por la Entidad
fiscalizada al 30 de septiembre de 2009, en los rubros de acciones e inversiones en programas
que establece la Ley de Coordinación Fiscal, lo que nos permitió determinar si la distribución de
los recursos fue destinada exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas
y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se encuentran en
condiciones de rezago social y pobreza extrema, detallado en el cuadro de este punto, del cual
se puede concluir que la Entidad fiscalizada destinó: .

a) En el rubro de Agua Potable se ejercieron recursos por $2'823,355.63 (Dos millones
ochocientos veintitrés mil trescientos cincuenta y cinco pesos 63/100 M.N.) en localidades con un
grado de rezago social Muy Bajo, Bajo, Medio y Alto, lo que representó un 15.75% del total
ejercido del fondo al 30 de septiembre de 2009, que sumó un total de $17'924,776.11 (Diecisiete
millones novecientos veinticuatro mil setecientos setenta y seis pesos 11/100 M.N.).

b) En el rubro de Alcantarillado se ejercieron recursos por un importe de $909,066.92
(Novecientos nueve mil sesenta y seis pesos 92/100 M.N.) en localidades con un grado de
rezago social Muy Bajo y Bajo, lo que representa el 5.07% del total de recursos ejercidos.

e) En el rubro de Urbanización Municipal se ejercieron recursos por la cantidad de
$2'488,038.59 (Dos millones cuatrocientos ochenta Yocho mil treinta y ocho pesos 59/100 M.N.)
en localidades con un grado de rezago social Muy Bajo, Bajo y Medio, lo que representa el
13.88% del total de recursos ejercidos.

d) En el rubro de Electrificación Rural y de Colonias Pobres se ejercieron recursos por un
importe de $898,646.63 (Ochocientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y seis pesos
63/100 M.N.) en localidades con un grado de rezago social Bajo y Medio, lo que representa el
5.01% del total de recursos ejercidos.

e) En el rubro de Infraestructura Básica de Salud se ejercieron recursos por un total de
$256,160.34 (Doscientos cincuenta y seis mil ciento sesenta pesos 34/100 M.N.) con obras y
acciones en localidades con un grado de rezago social Bajo, lo que representó el 1.43% del total
de recursos ejercidos.
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f) En el rubro de Infraestructura Básica Educativa, se ejercieron recursos por un total de
$544,735.76 (Quinientos cuarenta y cuatro mil setecientos treinta y cinco pesos 76/100 M.N) en
localidades con un grado de rezago social Muy Bajo y Bajo, lo que representa el 3.04% del total
de recursos ejercidos. '

g) En el rubro de Mejoramiento de Vivienda, se ejercieron recursos por un importe de
$2'304,846.94 (Dos millones trescientos cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 94/100
M.N.) en localidades con un grado de rezago social Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto, lo
que represento el 12.86% del total de recursos ejercidos.

h) En el rubro de Caminos Rurales, se ejercieron recursos por un total de. $4'494,695.60
(Cuatro millones cuatrocientos noventa y cuatro mil seiscientos noventa y cinco pesos 60/100
M.N.) en localidades con un grado de rezago social Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto, lo
que representó el 25.08% del total de recursos ejercidos.

i) En el rubro de Gastos Indirectos se ejercieron recursos en la cabecera municipal por un
importe de $470,228.40 (Cuatrocientos setenta mil doscientos veintiocho pesos 40/100 M.N), lo
que representó el 2.62% del total de recursos ejercidos.

j) Se detectó que se ejercieron recursos en diversas localidades que sumaron un total de
$2'735,001.30 (Dos millones setecientos treinta y cinco mil un pesos 30/100 M.N.) en obras y
acciones en rubros que no corresponden a la finalidad del fondo FISM 2009, tales como
rehabilitación de subdelegaciones, sanitarios públicos, centros recreativos y construcción de.
canchas deportivas.

Por lo anterior, podemos'concluir que el rubro en el cual la Entidad fiscalizada realizó la mayor
inversión, al 30 de septiembre de 2009, de recursos FISM 2009, fue en Caminos Rurales con un
total del 25.08% de los recursos ejercidos del fondo; y el rubro en el cual se realizó la menor
inversión fue el de Infraestructura Básica de Salud con un 1.43% del total de los recursos
ejercidos.

VII. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad

.Fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y asi
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo

.improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
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acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidad a'que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral 18 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Audítoría Superior de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme
a la Ley.

IX. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al 30 de septiembre de 2009 se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas
en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio
de Landa de Matamoros, Oro., respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 30 de
septiembre de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsabilidad de la misma.

C.P. RAFAEL
AUDIT

ATENTAMENTE.

!I
EEREBOOM

STADO.
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